
REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

DECRETO N° 8293 /2013 

ARICA, 27 DE JUNIO DEL 2013.- 
VISTOS: 
a) Ordinario N° 2042, de fecha 21 de Junio del 2013, del Director de Desarrollo Comunitario, 

que solicita certificar la disponibilidad presupuestaria para el Programa denominado 
"TALLERES ENFOQUE DE DERECHO EN NIÑOS Y JOVENES DE LA COMUNA DE ARICA". 

b) Memorándum N° 908. de fecha 25 de Junio del 2013, de la Secretaria Comunal de 
Planificación, que informa disponibilidad presupuestaria. 

c) Registro de Correspondencia Interna N° 11692, de fecha 26 de Junio del 2013, de la 
Administración Municipal. 

d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades", y sus modificaciones. 

DECRETO: 
APRUEBASE el Programa denominado "TALLERES ENFOQUE DE DERECHO EN 

NIÑOS Y JOVENES DE LA COMUNA" que se detalla a continuación: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 
1.1.-NOMBRE . 	Talleres Enfoque De Derecho En Niños Y Jóvenes De La Comuna 
1.2.-EJECUTA : I.M.A - DIDECO - Oficina Comunal De Infancia. 
1.3.-LUGAR : Recintos Públicos Municipales 
1.4.-FECHA : Julio- Agosto de 2013.- 
1.5.-CLAUSULA C/V : No Aplica 
1.6.-COBERTURA : 500 Niños, Niñas, Jóvenes Y Adultos De La Comuna De Arica. 
1.7.-PROGRAMA . 
II.- FUDAMENTOS : La Ilustre Municipalidad de Arica a través la Oficina Comunal de 

Infancia, como institución encargada de mejorar y fortalecer el trato 
entre niños y niñas de nuestra comuna, se ha planteado como fin 
capacitar a 	alumnos, 	profesores, 	padres 	y 	apoderados 	con 	la 
finalidad de entregar metodologías y herramientas prácticas para la 
creación 	de 	escuelas 	inclusivas, 	utilizando 	métodos 	científicos 	y 
prácticos como la neurociencia y técnicas participativas. 

III.-OBJETIVO 
GENERAL 

: Impulsar 	la 	inclusión 	conformando 	y 	capacitando 	grupos 	de 
formadores a nivel territorial, para la transformación de las instituciones 
educativas hacia la educación inclusiva con calidad. 

IV.- OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

: - Realizar charlas y talleres sobre la educación inclusiva a profesores, 
padres, apoderados, asistentes de la educación y educandos. 

- Diseño y pintados de juegos motores tradicionales como, aviones, 
luches, damas, etc. entregando una oferta de recreación fácil, para 
bajar los niveles de violencia en los recreos. 

V.- RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

Humanos: 
O 	Alcalde de Mica. 

Director Desarrollo Comunitario. 
IZI 	Oficina Comunal de Infancia. 

Requerimientos Materiales: 
CONCEPTO TOTAL 

Alimentación: 
5 Frascos de café fina selección granulado de 100 grs., 20 
paquetes de galletas, sabores surtidos de 135 grs., 20 paquetes 
de galletas dulces con chips de chocolate de 135 grs., 20 
paquetes de galletas, sabor frutilla y sabor chocolate, bolsa de 
85 grs. 

Materiales de Oficina: 

34.230.- 

5 resmas de Papel Oficio de 500 hojas, peso 75 grs, para 
multipropósito, 2 paquetes de Masking tape de 3/4 x 40 yd, 1 
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Cola Fría de 1 Kg, 1 Caja de Lapiceros color azul, de pasta, 1 
Galón de Pintura color negro brillante, esmalte, terminación 
profesional, 1 Galón 	de Pintura color blanco brillante, esmalte, 
terminación profesional, 1 Galón de Pintura Color Rojo Brillante, 
esmalte, terminación profesional, 1 Bidón de 5 litro de Diluyente 
sintético, 1 	Caja de Plumones permanentes, color negro, 1 
Paquete de Dvd blancos con lightscribe. De 100. 

Materiales de aseo: 

98.870.- 

3.400.- 

2 paños multiuso 35 cm de ancho color naranja 40 cm de largo, 
2 paquetes de 10 und. De bolsas de basura dimensiones: 80 x 
110 cm, Tipo de cierre Estanda. 

136.500.- 
Valor del programa impuestos incluidos $ 136.500.- 

VI.- ITEM 
PRESUPUESTARIO 

: Dichos 	gastos 	deberán 	imputarse 	en 	base 	al 	clasificador 
presupuestario y financiado con los fondos Municipales. 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: 
CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN ÁREA DE GESTIÓN VALOR 

Surtido de galletas, chocolates y 5 
frascos de café para los break en los 
talleres 

22.01.001.001 DIDECO 
(P/Personas) 

A.G. N° 4 Programas 
Sociales 

34.230.- 

Artículos de oficina, pinturas y otros 
artículos para trabajar en los talleres. 

22.04.001.002 Otros 	Materiales 
de Oficina 

A.G. N° 4 Programas 
Sociales 

98.870.- 

Artículos de aseo y limpieza y otros 22.04.007.001 Materiales 	de 
Aseo 

A.G. N° 4 Programas 
Sociales 

3.400.- 

Valor Total 136.500.- 

El monto del Programa es de $136.500.- 

DEJASE establecido que el Programa está sujeto a la Ley N° 19.886 "Ley de 
Bases sobre Contratos Administrativo de Suministro y Prestación de Servicios". 

IMPUTESE el gastó a las cuentas que se señalan en los requerimientos de dicho 
Programa. 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
Finanzas, Asesoría Jurídica, Dirección de Control, SECPLAN, DIDECO y la Secretaría Municipal. 

ANOTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

CARLOS CASTILL&G LLEGUILLOS 
SECRETARIO MU ICIPAL 

SUC/ /CCG/nqq.- 
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